Nº 377, 13 de agosto de 2004 

¿QUE HARIAMOS CON 350 MILLONES DE SOLES?

José Robles Montoya 

Área de defensa y reforma militar 

A raíz de las últimas declaraciones de altos funcionarios del gobierno-ministro de economía, primer ministro, congresistas oficialistas-que indican la necesidad de creación de un fondo especial destinado para el sector defensa, creemos conveniente hacer un contrapunto con necesidades urgentes de otros sectores, tan válidas como las de defensa, a fin de analizar la racionalidad y la priorización en la distribución de los escasos recursos con que cuenta nuestro país. No es que nos neguemos a mantener y operativizar el material que posee la fuerza armada pero consideramos que la distribución de nuestros recursos debe realizarse racional y técnicamente, libre de apasionamientos y de argumentos retrógrados que, exacerbando sentimientos nacionales, desestabilizan la marcha democrática. No estamos de acuerdo con fondos específicos de libre disponibilidad. 

Con 350 millones de soles, cifra anual mínima que obtendría el sector defensa a través del fondo, el Estado podría: 

• Duplicar el presupuesto del Programa de Asistencia Solidaria del PRONAA que cuesta en 367 millones, o podríamos duplicar el monto de transferencia a gobiernos locales durante el 2003 por el Programa de Vaso de Leche. 

• Aumentar en 27 veces la inversión en Ciencia y Tecnología (CONCYTEC) tan importante para el desarrollo de la agricultura, la biotecnología, la medicina, etc. (12.8 millones de soles). 

• Incrementar el presupuesto de cada una de las 31 universidades nacionales en todo el Perú en un monto de 11.3 millones de soles, o financiar el funcionamiento de 32 Bibliotecas descentralizadas

sabiendo que el presupuesto de la Biblioteca Nacional es de 10.8 millones de soles. 

• Aumentar en aproximadamente 6 veces lo gastado por el Estado en infraestructura educativa durante el 2003 (60 millones de soles), o en 7 veces lo gastado por el Estado en Educación especial durante el año 2003 (55 millones de soles), aumentando así el gasto público anual por alumno que en el caso de primaria bordea sólo los 330 dólares al año. 

• Duplicar en exceso lo invertido por el Ministerio de Salud en cuanto a Asistencia al niño y al adolescente (141 millones de soles) así como sanear el déficit del Sistema Integral de Salud para el

presente año (320 millones de soles), sistema en el cual se encuentran afiliados más de 8 millones de peruanos. 

• Duplicar lo invertido en el 2002 por el programa “A trabajar Urbano” (167 millones de soles), lo que permitió generar 124 mil puestos de trabajo temporales. 

• En el sector Justicia podríamos en un año cumplir con la recomendación de la CERIAJUS en cuanto al acceso a la justicia (243 millones de soles) o en dos años completar, según cifras de la misma CERIAJUS, la reforma penal (529 millones de soles) o la modernización de los despachos jurisdiccionales y fiscales (547 millones de soles).

Ante estas cifras y teniendo en cuenta nuestros escasos recursos surge el factor “costo de oportunidad” para la utilización de dichos recursos. En ese sentido, urge realizar un debate técnico y político a fin de examinar la pertinencia de un fondo específico para defensa; reconociendo las necesidades operativas del sector, y luego de un análisis exhaustivo del proceso de asignación de recursos concluir con un presupuesto adecuado a las necesidades de defensa del país. En momentos de inicio del debate del presupuesto general 2005, los nuevos recursos disponibles que se podrían destinar al sector, deberían cargarse en partidas específicas de gastos de capital plausibles de ser fiscalizados y controlados. No olvidemos que el control y la transparencia son esenciales en toda democracia. 
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